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ne derecho á entender, y no solo á entender, sino á dar expresame~te _por 
1 

sentado, que se ha admitido aquel punto capital que propuso en tenmnos 
inequívocos? _ , . . 

Por todo lo expuesto comprendera ese Gobierno, g.ue aunque 1gua!1~1en-
te animado el de mi cargo de la intención de proseg-m: ~n la vía ~onc1hato
ria los trabajos emprendidos, no puede menos que ms1stir en la mterpre~
ción única que considera genuina; y si como lo espero, el de_ es~ Estado d1e
r~ su aquiescencia á esa i_n~erpretación, trascri?iré las comumcac1ones nueva
mente cambiadas, al com1s1onado por Tamauhpas, para que las tenga como . 
complementarias de nuestras anteriores convenciones. . 

Lo que tengo la honra de comunicar á vd. reiterá~dole con t~l motivo 
las seguridades de mi. dis~ingui~a co_nsideración y particular apre~10. . 1 

Libertad y Constitución. V1ctona, Octubre 8 d~ 18_91.-Alqandro Pne
to.-Juan Zubiaga, O. M.-Al Gobernador Const1tuc1onal del Estado de
Nuevo-León.-Monterrey. 

ANEXO NUMERO 8. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Númcro 166. 
-Ha sido en mi poder la muy atenta nota de vd. fecha 8 del actual en_ la 
que extensamente se sirve vd. hacer explicaciones sobre la interpretación 
que en su concepto debe darse á la base primera de la convención sobre lí
mites de Nuevo-León y Tamaulipas de 25 de Febrero del corriente año, da-

. das las salvedades de que fué objeto en las cor_nunicaciones que _el Gobie_rno 
de su digno cargo y éste, se cruzaron con motivo de la convención referida. 
En apoyo de las respetables opiniones de vd., tiene á bien citar algunas fra
ses tanto de los oficios que tuviera á bien dirigirme, como de los que yo 
contestara, y entre ellas se· encuentra precisamente la de la comunicación de 
ese Gobierno de 30 de Marzo de este año que dice: « . . . . . . y en de
fecto de los Autos de Visita, podría dificultarse en la práctica la fijación de 
la divisoria, mas á juicio de este Gobierno, para tal evento serviría la tercera 
proposición del comisionado de ese Estado, proposición que igualmente 1 

acepta este Gobierno, con la sola modificación precisamente sugerida por es
te caso y para mayor claridad, de que en vez de las palabras, títulos y docu
mentos allí empleadas, se haga uso de la expresión más genérica, títulos, do-

, cumentos y demás medios supletorios que el derecho permite.>> 
Así se ve en definitiva, que á falta de los Autos de la General Visita, se 

, tendría que hacer uso de lo pactado en la base tercera respecto de la' que ha
blé en mi oficio de 19 del mes anterior, demostrando los términos en que 
quedó redactada después de las reformas sufridas, á virtud de nuestras mis- 1 

mas gestiones; pero deseando el que suscribe no perder la idea principal que 
ha dado origen á nuestros convenios sobre cuestión de límites, no tiene la 
pretensión de entrar en un intrincado debate en que hasta el amor propio 
pudiera afectarse de algún modo, y yendo recto al objeto de un amistoso 
arreglo, quisiera apartar una discusión, en que tomándose frases aisladas de 
esta y aquella nota, vendría á hacerse más y más difusa y tal vez, como dejo 
antes entender, hasta tomar un carácter e-Mojoso. Por esto es que las bases pri
mera y tercera á que he aludido y ~ue forman el convenio con la cuarta, por 
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haberse suprimido la segunda, querría que nos sirviese, como creo deben 
servirnos de norma en el curso de las negociaciones; y á fin de que ~n cada 
una de ellas no se suscite nueva cuestión sobre el modo de entenderlas, con 
motivo de las modificaciones referentes, esp reídas en comunicaciones exten
sas, me permito pedirá vd., que así como concrete la cláusula tercera, ten
ga vd. á bien expresar en qué términos cree debe quedar redactada la pri
mera, según el texto de nuestras comunicaciones, que de ese modo, en caso 
de conformidad por mi parte, ya sabremos á qué atenernos para todos los 
arreglos sucesivos de las Municipalidades limítrofes. 

El respeto y cónsideración que me inspira el personal de . ese Gobierno, 
así como el Gobierno mismo, por lo que hace á su representación moral, es lo 
que además de lo expuesto me han impulsado á dirigir la petición que en-
traña la presente. . 
• Con toda atención me es honroso reiterar á vd. para concluir, las pro-
testas de mi aprecio. 

1 

Libertad y Constitución. Monterrey, Octubre 15 de 1891 .-B. Reyes.
RamóH G. L1távarri, secretario.-C. Gobernador del Estado de Tamaulipas. 
-C. Victoria. 
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ANEXO NUMERO 9. 

. República Mexicana.-Gobierno del Estado Libre y Soberano ·de Ta
maulipas.-Conforme se sirve proponerme ese Gobierno en su nota número 
166 fecha 15 de Octubre último, y de acuerdo con la letra y el espíritu de 
nuestras anteriores estipulaciones, constantes en la correspondencia cambiada 
entre ambos Gobiernos, formulo así la primera cláusula del convenio cele
brado en Los Aldamas el 25 de Febrero del año en curso. 

1 • ''1! Las villas y ciudades de Tamaulipas limítrofes a Nuevo-Leon, que 
1 fueron fundadas en la época de la conquista del Nuevo Santander, se medi

rán conforme á sus títulos, llamados "Autos de la General Visita", dándose 
á sus fundos la extensión que según dichos títulos deban tener, entendién
dose esto con respecto á las poblaciones ubicadas sobre el Rio Bravo, con 
deducción de los terrenos que á su margen izquierda le fueron antiguamen
te asignados, adoptándose desde ahora por línea divisoria entre los dos Es
tados, la que confina con Nuevo-León ó caiga hacia ese Estado. 

Esta regla se entiende sin perjuicio de que la divisoria se establezca d~ 
manera que el territorio de cada Estado forme un todo unido y sin solución 
de continuidad; y sin perjuicio tam~ién de que sosteniendo Tamaulipas que 
en tal ó cual de sus Municipios limítrofes con Nuevo-León el territorio de 
aquel Estado se extiende más allá ó fuera de la linea sefialada por dichos 
Autos, se le reconozca el derecho de probarlo en cada caso, conforme á las 
reglas establecidas en la cláusula segunda (primitivamente la tercera) tal y 
como ha sido definitivamente redactada en el oficio del Gobierno de Nuevo
Leon número 7847 fecha 19 de Septiembre del corriente año. 

1 Caso de que ese Gobierno, como lo espero, apruebe la redacción que 

l 
a_ntecede, de la cláusula primera, propongo que en obvio de nuevas morato-

. ! 
nas al reunirse nuestros comisionados para reanudar sus trabajos, en la pri
mera acta que levanten dejen consignadas la primera y la segunda cláusulas 

• 



• 
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de nuestra convención en los términos en que han quedado definiti_~amente 
redactadas, haciendo notar en el preámbulo que esa nuev~ redacc10_n es el 
resultado de las comunicaciones cambiadas entre ambos Gobiernos (y de que 
tienen conocimiento uno y otro comisionado) sobre el asunto de que se trata. 

Con lo expuesto, daría por terminada este ~obierno la pre~e.nte contes
tación sino fuera porque, en su deseo, de que igualmente part1c1pa ese Go
bierno, de que no sobrevengan nuevas dificultades que embaracen la marcha 
regular de los trabajos, juzga que convie~e ~ ambos Estados aprovechar esta 

1 
oportunidad para remover todo lo_ que, ~1qu_1era sea remota.mente, p~eda se~ 
un moti\-'o ulterior de desavenencia. "A JU1:::10 de este Gobierno dec1a en 1111 
nota número ; ,601 fecha 8 de Octubre próximo pasado, y ~efiriéndome á l_a 
aclaración por vd. propuesta (y por mi aceptada) en su oficio del _7 de Abnl 
último, esa aclaración solo significa que si hay un documento no obJetable que 
pruebe lo que con él pretenda la parte que lo presente, no ·habrá para que 

1 

acudirá los medios supletorios que el _derecho permite·_·; y consecuente con 
esta interpretación ( que reputo genmna y que en ngor debe ent~nderse 
tácitamente comprendida en la segunda cláusula), solo por el motivo que 
acabo de mencionar propongo á vd. además, como adición simplemente 
aclaratoria á la cláusula segunda (antes tercera) la que á continuación se ex
presa: "Siempre que ~os títulos ó documentos no sean objetables fundada
mente y que prueben lo que con ellos pretenda la parte que los presente". 

Por demás es decir, finalmente, que me encuentro animado de la misma 
disposición que ese Gobierno para llevar á término nuestras estipulaciones 
inspirado en un espíritu de la más cordial armonía, y que procuraré por lo 

¡ tanto, que intereses de poca entidad ó significación no constituyan un obs
táculo invencible para que llevemos á cabo con cuanta brevedad sea dable 
la importantísima obra que estamos realizando. 

Protesto á vd. las seguridades de mi estimación y aprecio. 
Libertad y Constitución. Victoria, Noviembre 4 de 1891-Alejaudro 

Prieto.-.fuan Zzebiaga, O. M.-Rúbricas.-Al Gobernador del Estado de 
Nuevo--León.-Mont~rrey. 

ANEXO NUMERO 10. 

República Mexicana.-Gobierno del Estado Libre y Soberano de Ta
~aulipas.-Sccción 1~-Número 1,961.-La nota de ese Gobierno, girada 
bajo el número 444 con fecha 10 del actual, me deja impuesto con verdadera 
satisfacción de que han sido aceptadas 'las adiciones y aclaraciones por mi 
propuestas en oficio fecha 4. del corriente. 

, En cu~nto al aument~ que vd. pr~pone á la adición ya aceptada de la 
clausula primera que consiste en añadir las palabras subrayadas «desde la 
época en que quedó consumada la conquista de la colonia de Santander,)) es
te Gobierno á su vez lo acepta; solo que, en previsión de que mientras se lle
ve á cab? la fijación definitiva de 1~ divisoria s?bre el terreno, pueda haber 
u~ ~amb10 en el pe~sonal de uno_ u ?tro ~ob1erno ó de los respectivos co-

. · ~11s10nados, pa~a evitar las i:nalas mteltgenc1as que de aquí podrían derivarse, 
Juzga este Gobierno convemente, hacer constar en esta nota una aclaración 
que, sin la previsión ante dicha, fuera superflua; por estar plenamente con-. 
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¡---ve~cido de que el actual Gobierno de Nuevo-León, lo mismo que el de Ta-

1

1 maulip~s, se encuentra a~í, animado de ,la más com~le!a ?uena fé para ult~
mar la importante ·operac1on que se esta llevando_ a termmo con un senti
miento noble y levantado de equitativa justificación, sin restringidas ni odio- 1 

' sas interpretaciones que en el fondo implicarían un agravio para una ú otra 
de las partes contratantes. Esa aclaración consiste en preveer el siguiente 

! caso, que en la práctica bien podría presentarse: sostiene Tamaulipas confor- 1 

1 me á lo estipulado hasta la fecha, por ejemplo, que el terreno A. le pertene
ce desde el establecimiento de la Colonia; y sea por deficiencia de datos en 

1 nuestros archivos tan mal tratados durante nuestras guerras intestinas y se
fialadamentc en la época de la Intervención francesa, que, aun fueron que- 1 

mados los de esta Capital, ó sea porque pasaran algunos años antes de fundar- , 
se ahí un rancho ó hacienda, no es dable á Tamaulipas, sirviéndose de los 1 

medios supletorios que el derecho permite, presentar comprobantes que se 
extiendan á la época ele la fundación ae la Colonia, pero los presentare fide
dignos en ese intervalo _de tiempo, sin que Nuevo-León los presente iguales 
6 mejores, ¿deberá entenderse, por esa sola circunstancia, que Tamaulipas 
no ha probado su derecho? Es evidente que no, pues como dice muy juiciosa
niente ese Gobierno, al proponer el aumento que analizo, su objeto ha sido 
evitar, ({que con motivo ele posesiones pasajeras se promuevan incalculables 

1 dificultades en nuestros deseados arreglos de límites.)) 
Repitiendo pues que acept~ la adición propuesta por vd. en la nota que 

contesto, espero que, como propuse en la mía del 4 <lcl corriente, en la próxi
ma acta que levanten nuestros comisionados se haga constar la convención 
en los términos en que definitivamente ha quedado redactada, explicándose en 
el preámbulo correspondiente, que la convención definitiva es el resultado 
de las comunicaciones cambiadas entre ambos Gobiernos (inclusas la presen
te y aquella que sirve de contestación), las cuales obran en copia en los ar
chivos de ambas comisiones, como precedentes que servirán para fijar la inte
ligencia de las cláusulas pactadas, si contra lo que se ha procurado, llegaren 
á surgir dudas. 

Protesto á vd. las seguridades de mi atenta consideración y aprecio. 
Libertad y Constitución. Victoria, Noviembre 22 de 1891.-Alejandro 

Prieto.-.Juau Zubiaga, O. NI.-C. Gobernador del Estado ele Nuevo-León. 
-Monterrey. 

ANEXO NUMERO 11. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Número 619. 
-He tenido la satisfacción de recibir la atenta nota de ese Gobierno, fecha 
22 del mes en curso, girada por la Sección 1\ bajo el número 1691, por la 
cual! después <le aceptar el aumento que indiqué en la mia de 10 del mismo, 
se sirve vd. proponerme el que, en caso de car~cer de títulos fehacientes el 

' Estado de su digno cargo para poder probar que algún terreno de los que 
no figuran en los Autos de la General Visita, limitante con Nuevo-León, le 
pertenece desde la época de la formación de la Colonia de Santander, dicho ' 

1 

i t~rreno quede_ en favor del territorio de alguna de las dos Entidades Federa
¡ t1vas q~e l? disputen, que mejores datos aduzca; pidiéndome además que su 
, comumcac1ón referida y esta que contesto, en caso de ser de conformidad, se 
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citen como las anteriores relativas, en la próxima acta que levanten nuestros 
comisionados respectivos, al reanudar sus negociaciones, para que surtan en 
estas los efectos correspondientes. . , 

En debida contestación, tengo la honra de mamfestar a v<l. qm: estoy 
conforme con la parte sustancial de su proposic_ión, y que. para mayor clan
dad en nuestras bases reformadas, desea el Gobierno de m1 cargo que queden 
limpias de toda adición extraña á ellas: y por c?nsi_guiente me peFmit~ ~r~
proncr á vd., que en v~z de atenernos a comu~i~ac10nes ~ue . cle_ban det~1.m1-
nar nuestros compromisos, concretemos el espintu de elL~, y _anaclamos a la 
cláusula correspondiente lo que sea del cas?, pues co~1u~1,cac~ones con:o las 
cambiadas, pueden dar origen en el porvemr por su. d1fus1~n a nuevas mter~ 
pretaciones, de lo que, en mi concepto, debemos hmr, precisando lo mas que 
sea dable la redacción de nuestro convenio, dejando solo como antecedente 
del asunto aquella correspondencia. . 

Por tales consideraciones, y aceptando, como acepto, según lo dicho, la 
parte sustancial de la indicación ele vd. ya referida, ?~e permito pr?po~er qu_e 
el aumento de la cláusula primera quede en clefimt1va en los termmos si-
guientes: . . . 

«Esta regla se entiende sin perjuicio de que la divisor~a se e~tablezca. ~le 
manera que el territorio de cada Estado forme un tod? unido y sm ~olucion 
de continuidad; y sin perjuicio también de que sostemendo Tamaul_1pa~ que 
en tal 6 cual de sus :Vlunicipios limítrofes con Nuevo-León, el tcrntor~o de 
aquel Estado se extiende mas allá ó fuera de la línea señ~lada por dich~s 
Autos, desde la época en que quedó consumaua la conqmsta de la Coloma 
de Santander, se le reconozca el derecho de probarlo en cada caso, conforme 
á las reo-las establecidas en la cláusula seo-unda, y de 110 poder ltacer esto, d b b . 
terreno en cuestión quedará eu fiwor del Estado que ~';e;ores da~os adu~ca, 
acatándose siempre en makria de pruebas, la gradaczon co1171emda r11 d1clta 
cláusula segunda.)> 

Verá vd. que lo subrayado es la nucv~ adición. . . 
Si en ello conviniere vcl., acepto también que el pnmcr traba_¡o <le nues

tros Comisionados sea vaciar en su acta respectiva las tres cláusulas que res
tan del primer contrato reformadas ó aumentadas, tal y corno han quedado 
después de las diversas gestiones que he1:1os hecho respecto de ellas! para 

1 que fundándose en lo que expresan, pros1_gan sus traba_ios nuestros cita~los 
Comisionados; debiendo naturalmente pedir á cada uno ele los do_s Gobier
nos, la aprobación de esa acta, en que conste el reformado convemo: . 

Este Gobierno se congratula al ver que se ha salvado y~ la d1ficul tacl 
que ha tenido en suspenso las ncgocia~io~es ~e nuestro~ Com1s1onaclos, yucs 
el cambio que en la presente me pcrmlto md1car, no tiende mas que a ob
viar la práctica ele los asunto. referentes, y por esto me prometo que será 
por vd. bien recibido. Y al congratularme por hecho semepntc, me e~ hon
roso manifestar á vcl. mi ao-radccimiento por la atenta correspondencia que 
he encontrado en las últin~s explicaciones y gestiones cambiadas en nues
tras notas. 

Reitero á vd. las protestas ele mi distinguida cons_ideración. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 27 de Noviembre de 1891.-B. 

Reyes.-Ramón G. Cluívarri, Secreta.rio.-Rúbricas.-Al Gobernador del 
Estado de Tamaulipas.-C. Victoria. 
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. ~ ANixO NUMERO 12. 

C O M I S I O N 1) E L I M I 'f E S D E N U E \' O L E O N . 

En la Ciudad de ~Ionterrey, Capital del Estado de Nuevo-León, á los 
siete días del mes de Diciembre <le mil ochocientos noventa y uno, reunidos 
los Comisionados infrascritos, con objeto e.le reanudar sus trabajos, conforme 
á las instrucciones y órdenes que de sus respectivos Gobiernos han recibido 
últimamente, anteponen, por via ele explicación: que habiéndose suscitado 

1 entre éstos algunas dificultaues acerca de la inteligencia que en la práctica 
había de darse á las bases 1

1
~ y 31

·l ele las convenidas en los Aldamas el 25 
1 

ele Febrero próximo pasado, como norma para fijar la divisoria entre los Es-
, ta<los de Nuevo-León y Tamaulipas, llegaron al fin á allanarlas por medio 
1 de aclaraciones y reformas ó adiciones definitivamente aceptadas de una y 

otra parte, en la larga correspondencia que sobre el particular siguieron, dis-
, poniendo los mismos Gobiernos, que para mayor claridad, los suscritos re

dactásemos ele nuevo las bases subsistentes de aquella convención, con las 
modificaciones adoptadas, entresacándolas de la correspondencia relativa que 
servirá como antecedentes tan solo y asentando dichas bases en una nueva 
acta, á cuyo fin, y previo el estudio de la correspondencia referida, acorda
mos que las nuevas bases queden concebidas en los términos siguientes: 

1~ Las Villas y Ciudades de Tamaulipas, limítrofes con Nuevo-León, 
, que fueron fundadas en la época de la conquista del Nuevo Santander, se 

medirán conforme á sus títulos, llamados «Autos de la General Visita,» dán- · 

l l; dose á sus fundos la extensión que según dichos títulos deban tener, enten
dién<lose esto, respecto de las poblaciones ubicadas sobre el Río Bravo, con 
ueducción de los terrenos que á su margen izquierda les fueron antiguamen
te asignados, adoptándose desde ahora por línea divisoria entre los dos Es-
tados, la que confine con Nuevo-León ó caiga hacia ese Estado. 

Esta regla se entiende sin perjuicio de que la divisoria se establezca ele 
manera que el territorio de cada Estado forme un todo unido y sin solución 
de continuidad; y sin perjuicio también <le que, sosteniendo Tamaulipas que 
en tal ó cual de sus ~lunicipios, limítrofes con Nuevo-León, el territorio de 
aquel Estado se extiende mas allá, ó fuera de la línea ~eñalada por dichos 
Autos, desde la época en que quedó consumada la conquista de la Colonia 
del Nuevo Santander, se le reconozca el derecho de ·probarlo en cada caso, 
conforme á las reglas que se precisarán en la cláusula segunda; y de no po
der hacer ésto, el terreno en cuestión quedará en favor del Estado que me- , 
jores datos aduzca, acatándose, siempre, en materia de pruebas, la gradación 
convenida en dicha cláusula segunda. 

2~ Los trayectos de la línea que no puedan fijarse por los datos que 
ministre la General Visita, se demarcarán por los demás títulos y documen
tos que las partes interesadas aduzcan, y demás medios supletorios que· el 

, derecho permite, siempre que esos títulos 6 documentos no sean objetables 
fundadamente y que prueben lo que con ellos pretenda la parte que los pre
sente, dando la preferencia, para tal efecto, á los títulos que la tuvieren con

, forme á derecho; en la inteligencia ele que solo á falta de títulos y documen-
tos, se ha de hacer uso de los demás medios supletorios de prueba que el 
derecho permite. 

3~ Los Comisionados de los dos Gobiernos, comenzarán á demarcar la 
línea divisoria por el Norte, descendiendo al Sur, por trayectos que abracen 1 

1 

una 6 mas Municipali<l_ades, ajustando arreglos previos respecto ele tales tra- ~ 
yectos, los cuales consignados en actas, elevarán á sus respectivos Gobiernos 
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